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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,  A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ EN 
SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI EN LA LOCALIDAD DE NUEVO PROGRESO, MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DEL C. 
DEYVI JUNCO DE LA CRUZ, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 85 Y 86, DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción II inciso A, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 84, 85, 86 y 87, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y los artículos 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD ESPECIAL TIPO MOTOTAXI EN LA 
LOCALIDAD DE NUEVO PROGRESO, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del C. DEYVI 
JUNCO DE LA CRUZ.

SEGUNDO: Mediante escrito del día dos de marzo del año dos mil trece, presentado por el C. DEYVI JUNCO DE LA 
CRUZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, en cumplimiento al artículo 85 de 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi, designó como beneficiario al C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ.

TERCERO: Por escrito de fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós del C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece y solicita el cambio de titular 
de la concesión, el cual estuviera a favor del C. DEYVI JUNCO DE LA CRUZ.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario C. DEYVI JUNCO DE LA CRUZ, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento del 
beneficiario a favor del C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.
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II.- Se le otorga al C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento con 
lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. DEYVI JUNCO DE LA CRUZ para 
prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad especial tipo mototaxi en la Localidad de Nuevo 
Progreso, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ, en su carácter 
de beneficiario de los derechos de la misma concesión.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día veintiuno de septiembre del 
año dos mil dieciocho, para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad especial tipo 
mototaxi en la Localidad de Nuevo Progreso, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte Público del C. DEYVI 
JUNCO DE LA CRUZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. ARTURO JUNCO VELÁZQUEZ, el presente acuerdo, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ 
DORANTES EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DE CARMEN, MUNICIPIO DE 
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CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR EL FALLECIMIENTO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ CRUZ, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 85 Y 86, DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 84, 85, 86 y 87, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y los artículos 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL 
CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del finado CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ 
CRUZ.

SEGUNDO: Mediante escrito del día veintitrés de mayo del año dos mil diecisiete, presentado por el finado CARLOS 
ENRIQUE DE LA CRUZ CRUZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día primero de junio 
del mismo año, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de 
concesionaria del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como 
beneficiario al C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ DORANTES.

TERCERO: Por escrito de fecha veintiocho de julio del año dos mil veintidós del C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ 
DORANTES, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece y solicita el 
cambio de titular de la concesión, el cual estuviera a favor del finado CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ CRUZ.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario del finado CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ CRUZ, cumplió en tiempo y forma con el 
nombramiento del beneficiario a favor del C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ DORANTES, esto en términos del 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ DORANTES un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del finado CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ 
CRUZ para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del 
Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor del C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ DORANTES, en 
su carácter de beneficiario de los derechos de la misma concesión.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día veintiuno de febrero del año 
dos mil dieciocho, para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi 
en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.
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QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte Público del finado 
CARLOS ENRIQUE DE LA CRUZ CRUZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. CARLOS ROMÁN DE LA CRUZ DORANTES, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,  A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. CARMEN AMÉRICA OJEDA 
MORALES EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DE CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, 
ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA INCAPACIDAD FÍSICA DE LA C. GLORIA 
MARÍA MORALES ZAVALA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 85 Y 86, DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 84, 85, 86 y 87, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y los artículos 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
veintiuno de febrero del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL 
CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. GLORIA MARÍA MORALES ZAVALA.

SEGUNDO: Mediante escrito del día trece de agosto del año dos mil trece, presentado por la C. GLORIA MARÍA 
MORALES ZAVALA, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el día catorce de agosto del mismo 
año, en cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria 
del Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiaria a la C. 
CARMEN AMÉRICA OJEDA MORALES.

TERCERO: Por escrito de fecha veintiocho de julio del año dos mil veintidós de la C. CARMEN AMÉRICA OJEDA 
MORALES, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece y solicita el cambio 
de titular de la concesión, el cual estuviera a favor de la C. GLORIA MARÍA MORALES ZAVALA.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que la Concesionaria C. GLORIA MARÍA MORALES ZAVALA, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento 
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del beneficiario a favor de la C. CARMEN AMÉRICA OJEDA MORALES, esto en términos del artículo 85 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. CARMEN AMÉRICA OJEDA MORALES un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. GLORIA MARÍA MORALES ZAVALA 
para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor de la C. CARMEN AMÉRICA OJEDA MORALES, en su carácter 
de beneficiaria de los derechos de la misma concesión.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día veintiuno de febrero del año 
dos mil dieciocho, para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi 
en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte Público de la C. GLORIA 
MARÍA MORALES ZAVALA.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. CARMEN AMÉRICA OJEDA MORALES, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,  A 
LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:
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ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DE LA C. MARTINA DEL ROSARIO 
RIVERO MORENO EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DE CARMEN, MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR EL FALLECIMIENTO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE LEOPOLDO CENTENO PÉREZ, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
85 Y 86, DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 84, 85, 86 y 87, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y los artículos 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 
dieciocho de enero del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN CIUDAD DEL 
CARMEN, MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, a favor del finado LEOPOLDO CENTENO PÉREZ.

SEGUNDO: Mediante escrito del treinta de diciembre del año dos mil trece, presentado por el finado LEOPOLDO 
CENTENO PÉREZ, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, en cumplimiento 
al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionaria del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiaria a la C. MARTINA DEL 
ROSARIO RIVERO MORENO.

TERCERO: Por escrito de fecha veintiocho de julio del año dos mil veintidós de la C. MARTINA DEL ROSARIO 
RIVERO MORENO, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece y solicita 
el cambio de titular de la concesión, el cual estuviera a favor del finado LEOPOLDO CENTENO PÉREZ.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el Concesionario el finado LEOPOLDO CENTENO PÉREZ, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento del 
beneficiario a favor de la C. MARTINA DEL ROSARIO RIVERO MORENO, esto en términos del artículo 85 de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. MARTINA DEL ROSARIO RIVERO MORENO un término de 90 días hábiles para que dé 
cumplimiento con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del finado LEOPOLDO CENTENO PÉREZ 
para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en Ciudad del Carmen, 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, a favor de la C. MARTINA DEL ROSARIO RIVERO MORENO, en su 
carácter de beneficiaria de los derechos de la misma concesión.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día dieciocho de enero del año 
dos mil dieciocho, para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi 
en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
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instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte Público del finado 
LEOPOLDO CENTENO PÉREZ.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la C. MARTINA DEL ROSARIO RIVERO MORENO, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE,  A 
LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

 
ACUERDO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA CONCESIÓN A FAVOR DEL C. WALTER UBALDO URIBE 
QUEB EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE; QUIEN COMPARECIÓ PARA NOTIFICAR LA 
INCAPACIDAD FÍSICA DE LA C. AUREA DELIA GÓNGORA CAMPOS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 85 Y 
86, DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 84, 85, 86 y 87, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y los artículos 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día siete de marzo del año dos mil dieciocho, fue REFRENDADA LA CONCESIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, a favor de la C. AUREA 
DELIA GÓNGORA CAMPOS.

SEGUNDO: Mediante escrito del día veintidós de junio del año dos mil veintidós, presentado por la C. AUREA DELIA 
GÓNGORA CAMPOS, recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, en cumplimiento al 
artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, designó como beneficiario al C. WALTER UBALDO URIBE 
QUEB.

TERCERO: Por escrito de fecha veintinueve de julio del año dos mil veintidós del C. WALTER UBALDO URIBE QUEB, 
recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte el mismo día, comparece y solicita el cambio de titular 
de la concesión, el cual estuviera a favor de la C. AUREA DELIA GÓNGORA CAMPOS.
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C O N S I D E R A N D O

I.- Que la Concesionaria C. AUREA DELIA GÓNGORA CAMPOS, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento del 
beneficiario a favor del C. WALTER UBALDO URIBE QUEB, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

II.- Se le otorga al C. WALTER UBALDO URIBE QUEB un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130, 131, y demás aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24, fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor de la C. AUREA DELIA GÓNGORA CAMPOS 
para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, a favor del C. WALTER UBALDO URIBE 
QUEB, en su carácter de beneficiario de los derechos de la misma concesión.

TERCERO.- La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día siete de marzo del año dos 
mil dieciocho, para explotar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de alquiler tipo taxi en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

CUARTO.- Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, las unidades e 
instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO.- En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche.

SEXTO.- Procédase a la cancelación de los documentos referentes al Servicio de Transporte Público de la C. AUREA 
DELIA GÓNGORA CAMPOS.

SÉPTIMO.- Notifíquese al C. WALTER UBALDO URIBE QUEB, el presente acuerdo, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- Rúbrica
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FE DE ERRATAS

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, CUARTA 
ÉPOCA, AÑO VII No. 1726, SECCIÓN ADMINISTRATIVA, SE PUBLICÓ EL “ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA 
LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, LUIS 
GILBERTO MAAS XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, 
Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE 
CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE”, EN EL CUAL APARECIERON 
ALGUNOS ERRORES QUE AFECTAN AL MENCIONADO ACUERDO, MISMO QUE SE SALVAN A CONTINUACION:

1.- PÁGINA 5

SEGUNDO PÁRRAFO 

DICE:

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN 
CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, LUIS GILBERTO MAAS XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, ÓSCAR RENÉ 
CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, PARA QUE BRINDEN EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

DEBE DECIR: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN 
CHI, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, PARA QUE 
BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO 
TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO 
DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

2.- PÁGINA 5

CUARTO PÁRRAFO

DICE:

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada a favor de los CC. BRENDA DINORAH 
NEGRÓN CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, LUIS GILBERTO MAAS XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, 
ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, en su calidad de 
concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, 
única y exclusivamente en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE.

DEBE DECIR:

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada a favor de los CC. BRENDA DINORAH 
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NEGRÓN CHI, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, 
en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO 
DE CAMPECHE.

3.- PÁGINA 5

QUINTO PÁRRAFO

DICE:

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, 
LUIS GILBERTO MAAS XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN 
SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO 
DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas concesiones, de conformidad 
con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 90, y 
demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley.

DEBE DECIR:

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN CHI, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, 
ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, en su calidad de concesionarios para que brinden 
el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas concesiones, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley.

4.- PÁGINA 5

SEXTO PÁRRAFO

DICE:

TERCERO: Que los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, LUIS GILBERTO MAAS 
XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH 
JESÚS CANCHÉ PUC, en su calidad de concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para 
la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, 
del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

DEBE DECIR:

TERCERO: Que los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN CHI, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, 
Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, en su calidad de concesionarios, dieron cumplimiento a los requisitos aplicables 
para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, 
del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

5.- PÁGINA 6

QUINTO PÁRRAFO

DICE:

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, 
en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
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CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN 
CHI, JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, LUIS GILBERTO MAAS XOOL, MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, ÓSCAR RENÉ 
CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, para seguir brindando el citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

DEBE DECIR:

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, 
en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en la CIUDAD DE CHAMPOTÓN, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. BRENDA DINORAH NEGRÓN 
CHI, ÓSCAR RENÉ CANCHÉ DZIB, ROGER EHUAN SANTOS, Y WUILBERTH JESÚS CANCHÉ PUC, para seguir 
brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

Se expide la presente en la Ciudad de San Francisco de Campeche, al primer día de agosto de dos mil veintidós.

Atentamente.- LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. JOSÉ LUIS MEDINA 
PÉREZ Y LUIS GILBERTO MAAS XOOL, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD 
DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrendan las concesiones otorgadas a favor de los CC. JOSÉ LUIS 
MEDINA PÉREZ Y LUIS GILBERTO MAAS XOOL, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE 
LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ Y LUIS GILBERTO MAAS XOOL, 
en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, para 
solicitar los refrendos de las citadas concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ Y LUIS GILBERTO MAAS XOOL, en su calidad de concesionarios, 
dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en 
original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 
fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de 
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Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD DE 
LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 
50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, 
del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupan, autorizar el refrendo de las 
concesiones para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi 
en LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en 
la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ Y 
LUIS GILBERTO MAAS XOOL, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme 
para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a 
itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra 
vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes, además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el Servicio de Transporte Público, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de refrendo de concesión;

IV.	 Prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que la unidad cumpla con los requisitos exigidos por 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolo a revisión mecánica, con el 
objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos al que hubiese sido autorizado 
por el Instituto Estatal del Transporte; 

VII.	 Prestar el Servicio de Transporte Público exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto Estatal del Transporte;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;
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IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento, y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte, así como las disposiciones de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes respecto de las rutas que transiten tramos de  carretera 
federal dentro del territorio Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto Estatal del Transporte; 

XI.	 Proporcionar al Instituto Estatal del Transporte los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados los registros ante el Instituto Estatal del Transporte respecto a su unidad y conductores;

XIV.	 Mantener el vehículo mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso que fije el Instituto Estatal del Transporte; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por el Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros 
en la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE 
CAMPECHE, tendrán una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro 
meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando 
a cada concesionario, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, en un término que no podrá ser 
superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación 
realizada a la unidad concesionada y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE .- Rúbrica.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
TIPO TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, 
ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día VEINTIUNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrenda la concesión otorgada a favor del C. MIGUEL ÁNGEL PECH 
POOT, en su calidad de concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad 
de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, 
ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, en su calidad de concesionario para que 
brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en LA LOCALIDAD DE 
VILLA MADERO, MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar el refrendo de la concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley.

TERCERO: En virtud de la creación del MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA en el Estado de Campeche, fue publicado el 
Bando de Buen Gobierno del Municipio de Seybaplaya en el Periódico Oficial del Estado con fecha del día veintisiete 
de octubre del año dos mil veintiuno, del cual el artículo 16 establece que dentro de su organización territorial y 
administrativa se encuentra el centro de población denominado como LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO.

CUARTO: Que el C. MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, en su calidad de concesionario, diera cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD 
DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, 
en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, en 
la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO 
DE CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C. MIGUEL ÁNGEL PECH POOT, para 
seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad 
colectiva.

TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a 
itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra 
vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la solicitante, además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el Servicio de Transporte Público, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de refrendo de concesión;

IV.	 Prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que la unidad cumpla con los requisitos exigidos por 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolo a revisión mecánica, con el 
objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos al que hubiese sido autorizado 
por el Instituto Estatal del Transporte; 

VII.	 Prestar el Servicio de Transporte Público exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto Estatal del Transporte;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento, y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte, así como las disposiciones de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes respecto de las rutas que transiten tramos de  carretera 
federal dentro del territorio Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto Estatal del Transporte; 

XI.	 Proporcionar al Instituto Estatal del Transporte los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
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discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados los registros ante el Instituto Estatal del Transporte respecto a su unidad y conductores;

XIV.	 Mantener el vehículo mediante el que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso que fije el Instituto Estatal del Transporte; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por el Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, ESTADO DE 
CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes cuatro meses 
antes de su vencimiento, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando al 
concesionario, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE .- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:
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ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JUAN JOSÉ SOSA CEBALLOS, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
TIPO TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY 
DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, donde se refrenda la concesión otorgada a favor del C. JUAN JOSÉ SOSA 
CEBALLOS, en su calidad de concesionario para que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito compareció el C. JUAN JOSÉ SOSA CEBALLOS, en su calidad de concesionario para 
que brinde el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, en LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, para solicitar el refrendo de 
la concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley.

TERCERO: Que el C. JUAN JOSÉ SOSA CEBALLOS, en su calidad de concesionario, diera cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en la solicitud que hoy nos ocupa, autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo 
Taxi, en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, en la 
modalidad de Alquiler tipo Taxi, en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C. JUAN JOSÉ SOSA 
CEBALLOS, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción 
de la necesidad colectiva.
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TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a 
itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra 
vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, la solicitante, además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberá de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el Servicio de Transporte Público, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de refrendo de concesión;

IV.	 Prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que la unidad cumpla con los requisitos exigidos por 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolo a revisión mecánica, con el 
objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos al que hubiese sido autorizado 
por el Instituto Estatal del Transporte; 

VII.	 Prestar el Servicio de Transporte Público exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto Estatal del Transporte;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento, y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte, así como las disposiciones de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes respecto de las rutas que transiten tramos de  carretera 
federal dentro del territorio Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto Estatal del Transporte; 

XI.	 Proporcionar al Instituto Estatal del Transporte los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados los registros ante el Instituto Estatal del Transporte respecto a su unidad y conductores;

XIV.	 Mantener el vehículo mediante el que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso que fije el Instituto Estatal del Transporte; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por el Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.
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SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrá una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo realizando los trámites pertinentes 
cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando al 
concesionario, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LA PARTE INTERESADA y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE .- Rúbrica.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SE ELABORÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDAN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LOS CC. ABEL JAVIER ROMERO 
PAREDES, ANTONIO GÓNGORA GARMA, FREDY ENRIQUE BARRÓN GARCÍA, JULIÁN ENRIQUE REYES 
HUICAB, LUIS FERNANDO NAR, NELLY CASTRO CABALLERO, ÓSCAR ROBERTO ENCALADA SARRICOLEA 
Y SAMUEL DAVID BARRERA LIRA, PARA QUE BRINDEN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS EN LA MODALIDAD DE ALQUILER TIPO TAXI, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LICENCIADO RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y

RESULTANDO
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PRIMERO: Que por Acuerdo de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día DIEZ DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISIETE, donde se refrendan las concesiones otorgadas a favor de los CC. ABEL JAVIER ROMERO 
PAREDES, ANTONIO GÓNGORA GARMA, FREDY ENRIQUE BARRÓN GARCÍA, JULIÁN ENRIQUE REYES 
HUICAB, LUIS FERNANDO NAR, NELLY CASTRO CABALLERO, ÓSCAR ROBERTO ENCALADA SARRICOLEA Y 
SAMUEL DAVID BARRERA LIRA, en su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo Taxi, única y exclusivamente en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Que por escrito comparecieron los CC. ABEL JAVIER ROMERO PAREDES, ANTONIO GÓNGORA 
GARMA, FREDY ENRIQUE BARRÓN GARCÍA, JULIÁN ENRIQUE REYES HUICAB, LUIS FERNANDO NAR, NELLY 
CASTRO CABALLERO, ÓSCAR ROBERTO ENCALADA SARRICOLEA Y SAMUEL DAVID BARRERA LIRA, en 
su calidad de concesionarios para que brinden el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de 
Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, para solicitar los refrendos de las citadas concesiones, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83, 
y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90, y demás relativos aplicables del 
Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los CC. ABEL JAVIER ROMERO PAREDES, ANTONIO GÓNGORA GARMA, FREDY ENRIQUE 
BARRÓN GARCÍA, JULIÁN ENRIQUE REYES HUICAB, LUIS FERNANDO NAR, NELLY CASTRO CABALLERO, 
ÓSCAR ROBERTO ENCALADA SARRICOLEA Y SAMUEL DAVID BARRERA LIRA, en su calidad de concesionarios, 
dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en 
original y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 
fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las 
presentes solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 
25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido en las solicitudes que hoy nos ocupan, autorizar el refrendo de 
las concesiones para brindar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la modalidad de Alquiler tipo 
Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la 
modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, por lo que se autoriza el refrendo de las concesiones otorgadas a los CC. ABEL JAVIER 
ROMERO PAREDES, ANTONIO GÓNGORA GARMA, FREDY ENRIQUE BARRÓN GARCÍA, JULIÁN ENRIQUE 
REYES HUICAB, LUIS FERNANDO NAR, NELLY CASTRO CABALLERO, ÓSCAR ROBERTO ENCALADA 
SARRICOLEA Y SAMUEL DAVID BARRERA LIRA, para seguir brindando el citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El Servicio de Transporte Público de Pasajeros que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a 
itinerarios fijos por la naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del servicio es la que se encuentra 
vigente aprobada por el Consejo Estatal del Transporte.
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CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión, los solicitantes, además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad, 
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda persona que requiera el Servicio de Transporte Público, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de refrendo de concesión;

IV.	 Prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que la unidad cumpla con los requisitos exigidos por 
la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, presentándolo a revisión mecánica, con el 
objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos al que hubiese sido autorizado 
por el Instituto Estatal del Transporte; 

VII.	 Prestar el Servicio de Transporte Público exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 
por el Instituto Estatal del Transporte;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento, y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte, así como las disposiciones de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes respecto de las rutas que transiten tramos de  carretera 
federal dentro del territorio Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto Estatal del Transporte; 

XI.	 Proporcionar al Instituto Estatal del Transporte los informes, datos y documentos que le requiera;

XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores, así como garantizar a las personas con 
discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados los registros ante el Instituto Estatal del Transporte respecto a su unidad y conductores;

XIV.	 Mantener el vehículo mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso que fije el Instituto Estatal del Transporte; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las 
normas técnicas que emita el Instituto Estatal del Transporte. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el Servicio de Transporte Público de Pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por el Instituto Estatal del Transporte de 
Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevarán plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de las concesiones que se otorgan para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros en 
la modalidad de Alquiler tipo Taxi en LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, tendrán una vigencia de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, mismas que podrán ser refrendadas por el mismo periodo realizando los trámites 
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pertinentes cuatro meses antes de su vencimiento, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas en 
este acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando 
a cada concesionario, en el cual constarán los derechos y obligaciones contraídos, en un término que no podrá ser 
superior a sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación 
realizada a la unidad concesionada y al pago de los derechos respectivos.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese a LOS INTERESADOS y a la SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ATENTAMENTE.- LIC. RAÚL CÁRDENAS BARRÓN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE .- Rúbrica.

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE
 DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 05

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de 
suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente: 
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•	 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través de los correos inifeec.alma@hotmail.
com, los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Mediante 
depósito o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de 
Campeche, para lo cual deberán consultar la información del Pago de Bases en la dirección http://www.inifeec.gob.
mx, y enviar comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. En el recibo deberá aparecer indicado el 
número de licitación correspondiente.

•	 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.

•	 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

•	 Se otorgará anticipo del 50%.

•	 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 10:00 
a 13:00 hrs.

•	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC 
y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura y documentación validada correspondiente.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.

•	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 
suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 

•	 Sólo podrán participar las personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche.

•	 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado 
de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

San Francisco de Campeche, Campeche 14 de Septiembre del 2022.- LIC. RICARDO LÓPEZ BLANCO, DIRECTOR 
GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS OFICIO NÚMERO: 27/SGA/P-A/22-2023  ASUNTO: ACUERDO GENERAL 
CONJUNTO NÚMERO 01/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA LA FORMA Y 
CONDICIONES DE LA DISTRIBUCIÓN DEL APOYO POR GASTOS FUNERARIOS AL PERSONAL JUDICIAL.
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San Francisco de Campeche, Camp., a 14 de septiembre de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para 
los efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria ambas verificadas el día trece de 
septiembre del año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 01/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA 
LA FORMA Y CONDICIONES DE LA DISTRIBUCIÓN DEL APOYO POR GASTOS FUNERARIOS AL PERSONAL 
JUDICIAL. 

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

SEGUNDO: Que el artículo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejercicio del Poder Judicial del Estado se 
deposita en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación; 
y cuenta con el Consejo de la Judicatura Local, quien estará a cargo de la administración, vigilancia y disciplina del 
Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia, que puede actuar en Pleno o a 
través de Comisiones,  en términos del numeral 78 bis de esta misma norma; y sus correlativos los numerales 130 y 
131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Que los derechos laborales de las y los empleados del Poder Judicial del Estado, tutelados en la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche,  se 
protegen y garantizan a través de la remuneración y prestaciones  que corresponde a cada persona trabajadora de esta 
Institución, como se advierte del tabulador de salarios visible en el Portal de Transparencia en la siguiente dirección 
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/art-74/ 

CUARTO: Que con la vigencia de la actual Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, expedida mediante decreto 
número 194, y publicada el día catorce de julio de dos mil diecisiete, inició funciones el Consejo de la Judicatura Local, 
órgano encargado de conducir la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones 
y acuerdos. 

QUINTO: Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, 
en su artículo 30 reconoce la autonomía presupuestaria, así como su potestad normativa para regular diversos aspectos 
relacionados con el ejercicio de su presupuesto. 

SEXTO: Que la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, 
en su artículo 1, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos 
se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, y rendición de cuentas, con un enfoque a resultados.  

SÉPTIMO: Que de las prestaciones a que tienen derecho las y los trabajadores del Poder Judicial del Estado se 
encuentra contemplada la relativa al apoyo por fallecimiento y respecto a éste, existe el capítulo 1000 de “Servicios 
Personales” asignado en el Presupuesto de egresos del Poder Judicial del Estado. 

De ahí que exista la necesidad de establecer la forma y las condiciones de distribución del apoyo por gastos funerarios 
sin trastocar los derechos laborales de las y los trabajadores del Poder Judicial del Estado, especialmente de las 
personas que devengan menos ingresos,  observando los criterios de  racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, y rendición de cuentas, con un enfoque a resultados, a que nos encontramos obligados las autoridades 
responsables de la administración de los recursos públicos. 
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OCTAVO: Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, 
pueden establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con los artículos 3, 8, 14 fracción II, y 125 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, conjuntamente, 
expiden el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 01/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA 
LA FORMA Y CONDICIONES DE LA DISTRIBUCIÓN DEL APOYO POR GASTOS FUNERARIOS AL PERSONAL 
JUDICIAL. 

Artículo 1: Se autoriza la entrega del Apoyo por Fallecimiento de padres, madres, cónyuge o persona concubina, hijas 
e hijos del personal que labora en el Poder Judicial del Estado. 

Artículo 2: Las personas que soliciten el apoyo deberán reunir las siguientes condiciones: 

1. Ser persona servidora judicial que sin importar su condición laboral, al momento de requerir el apoyo se ubique a 
partir del nivel de categorización salarial del 11.1 al 7.01. 

2. Presentar original para cotejo y copia simple del acta de defunción del familiar, y del documento que acredite el 
parentesco o relación de concubinato, acompañados de un escrito simple donde solicite el otorgamiento del apoyo ante 
la Oficialía Mayor del Poder Judicial del Estado. - 

Las personas servidoras judiciales contarán con un plazo de treinta días hábiles para solicitar el apoyo por fallecimiento, 
contado a partir del día hábil siguiente al fallecimiento del familiar. 

Artículo 3: El importe del Apoyo por Fallecimiento será de $3,000.00 (Son: Tres mil pesos 00/100 M.N.), mismo que 
será depositado en la nómina de la persona servidora judicial a más tardar la quincena siguiente a la recepción de la 
petición. 

En caso de que la persona servidora judicial solicite más de un Apoyo por Fallecimiento en el mismo ejercicio fiscal, 
éste será autorizado de conformidad con la suficiencia presupuestaria disponible. 

Artículo 4: Recibida la solicitud, la Oficialía Mayor, a través de la Dirección de Recursos Humanos contará con un 
término de tres días hábiles para verificar que la solicitud de Apoyo por Fallecimiento cumpla con los requisitos de 
procedencia establecidos en el artículo 2 de este Acuerdo. De ser procedente la petición lo turnará a la Dirección de 
Contabilidad para que se haga la entrega del mismo; y será la Dirección de Recursos Humanos quien comunique a la 
persona solicitante la autorización o negativa del Apoyo por Fallecimiento a la persona servidora judicial en el término 
de tres días hábiles. 

La comunicación a que se hace referencia podrá ser mediante el uso de medios electrónicos, dejando constancia de 
que se informó a la persona interesada. 

Artículo 5: La prestación señalada en el presente Acuerdo, al encontrarse contemplada dentro del presente ejercicio 
presupuestal 2022, y cuyo monto fue asignado sin trastocar las remuneraciones que por ley corresponde cubrir a 
la plantilla laboral, ni afectar la operatividad del Poder Judicial del Estado, tendrá vigencia exclusivamente en el 
presente ejercicio. Sin perjuicio de que en lo subsecuente cada año o ejercicio presupuestal a ejercerse, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, determinen lo 
1	  Nivel 11.1 al 7.0: Personas con nombramiento de Juez de conciliación, Auxiliar de Servicios Generales Polivalente, 
Auxiliar Administrativo “C” Polivalente, Auxiliar de Causas, Auxiliar de Atención al Público, Auxiliar de Sala, Auxiliar de Actas, 
Auxiliar Judicial, Auxiliar Administrativo “B” Polivalente, Auxiliar Técnico “D”, Notificador, Invitador, Actuario, Auxiliar Técnico “C”, 
Auxiliar Técnico “B”, Secretario Auxiliar, Secretario Proyectista Auxiliar, Secretario Auxiliar de Sala, Auxiliar Técnico “A”, Coordinador 
Escolar, Secretario o Secretario instructor, Encargado de Sala, Secretario de Actas, Encargado de Seguimiento de Causas, Secretario 
de Acuerdos de Primera Instancia y Jefe de Área “B”.
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conducente de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

Artículo 6: Cualquier situación no prevista en el presente, será resuelta por los Plenos del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese  el  presente  Acuerdo  General  Conjunto  en  el Periódico Oficial del  Estado, en los estrados 
de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS      OFICIO NÚMERO: 29/SGA/P-A/22-2023    ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO CUATRO DEL SIMILAR 36/PTSJ-CJCAM/21-2022.

San Francisco de Campeche, Camp., a  14 de septiembre de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria, ambas verificadas el día trece de 
septiembre del año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO CUATRO DEL SIMILAR 36/PTSJ-CJCAM/21-2022. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

SEGUNDO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 14 de 2022

Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores, y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local. 

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y del Transitorio “CUARTO” de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, puede establecer acuerdos de 
coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los artículos 77 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEXTO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia y que 
fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

SÉPTIMO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional de la enfermedad 
por covid-19, conocida coloquialmente como coronavirus; así también, ha emitido la declaración de pandemia. 

OCTAVO. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 09/PTSJ-CAM/19-2020, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, aprobado en Sesiones 
Extraordinarias verificadas el día veinte de marzo de dos mil veinte, se suspendieron los plazos, términos y actos 
procesales, y de atención al público en el periodo del veintitrés de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, así 
como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales. 

NOVENO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se declararon 
acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para 
combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del veintisiete de marzo de dos mil veinte, fundamentando su emisión en los artículos 
147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

DÉCIMO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, fundamentado su emisión en los artículos 140 
y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de marzo de dos mil veinte. 

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del treinta de marzo al treinta 
de abril de dos mil veinte, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la población 
residente en el territorio nacional. 

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 
en la fracción III del referido artículo, se establecieron prácticas que deben de observarse en todos los lugares y 
recintos en los que se realizan actividades esenciales, entre las cuales destaca que no se podrán realizar reuniones 
o congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud Federal. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el periodo a que hace referencia el Considerando OCTAVO, fue ampliado hasta el cinco 
de mayo de dos mil veinte, mediante Acuerdo General Conjunto número 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, que reforma el similar 09/
PTSJ-CJCAM/19-2020, relativo a la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sede judicial como parte de 
las medidas de contingencia por el  fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), aprobado 
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en las Sesiones Extraordinarias de fecha dieciséis de abril de dos mil veinte. 

DÉCIMO TERCERO. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil veinte, la Secretaría de Salud del Estado, 
derivado de la declaración de emergencia sanitaria, en virtud de la pandemia del virus y con base en las medidas 
epidemiológicas para su prevención y contención, determinó mantener las disposiciones sanitarias e implementar 
otras acciones adicionales para contribuir a evitar la propagación de dicho virus en el territorio estatal, ratificando la 
suspensión inmediata hasta el treinta de mayo de dos mil veinte, de las actividades no esenciales. 

DÉCIMO CUARTO. Que por Acuerdo publicado el veintiuno de abril de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la 
Federación, se modificó la fracción I del artículo primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el referido Diario el treinta y uno 
de marzo de dicho año, mencionado en el Considerando Décimo Séptimo de este Acuerdo General, con el objeto de 
prorrogar la suspensión inmediata de actividades no esenciales. 

DÉCIMO QUINTO. Que al declararse a la impartición de justicia una actividad esencial, como se señala en el párrafo 
tercero del Considerando Décimo Séptimo, se estima necesario que el Poder Judicial del Estado de Campeche, 
adopte medidas que, por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto de 
continuar tutelando el derecho humano a la salud y vida de las y los justiciables, así como de las y los servidores 
públicos judiciales de esta institución y, por otra parte, coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justicia 
completa reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEXTO. Que de acuerdo con los precedentes de otros países y de organismos internacionales, el Estado 
seguirá implementando acciones concretas para el desenvolvimiento de la actividad pública y privada. Y en la especie, 
el funcionamiento de la justicia local, al tratarse de una actividad esencial, el Poder Judicial del Estado, en términos 
del artículo 77 de la Constitución Local, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, adoptará de forma constante 
y progresiva medidas para garantizar a la ciudadanía el derecho fundamental de acceso a la justicia, previsto en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de acciones acordes con los 
lineamientos que fijen las autoridades de salud, garantizando así el cuidado a la salud de la ciudadanía y del personal 
dependiente de este Poder Judicial Local. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en Sesiones Extraordinarias verificadas el treinta de abril del año dos mil veinte, los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el “ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE AMPLÍA LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDAS EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTJS-CJCAM/19-2020  Y REFORMA 
EL INCISO b DEL ARTÍCULO 6 Y EL INCISO a DEL ARTÍCULO 7 DE LOS ACUERDOS GENERALES CONJUNTO 
9 Y 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVOS A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTOS PROCESALES 
EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19”. Acuerdo que amplió la suspensión de plazos, términos y actos 
procesales, y de atención al público en sede judicial, establecido en su similar 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, hasta el 
treinta y uno de mayo de dos mil veinte, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus SARS-CoV2. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en esas mismas Sesiones Extraordinarias, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, emitió el “ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/PTSJ/19-2020, DEL PLENO DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, QUE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDAS EN SU 
SIMILAR 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS)”. Por su parte, dentro del ámbito de su competencia el Consejo de la Judicatura Local 
aprobó el “ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
LOCAL, POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTIGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 23/
CJCAM/19-2020, 24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 Y 26/CJCAM/19-2020”. Y en ambos Acuerdos Generales 
se determinó prorrogar el plazo de suspensión hasta el treinta y uno de mayo de dos mil veinte. Y mediante Sesiones 
Extraordinarias del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fechas veinticinco de mayo y once 
de junio del dos mil veinte, se prorrogó la suspensión decretada hasta el quince de junio y treinta de junio del mismo 
año, respectivamente. 
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DÉCIMO NOVENO. Que las medidas implementadas en los diversos Acuerdos Generales Conjuntos, emitidos por 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, para evitar 
la propagación del virus SARS-CoV2, consistieron, entre otras, en la suspensión de actividades laborales para evitar 
la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas hacia las sedes o instalaciones del Poder Judicial, 
con especial atención en el resguardo domiciliario de personas con discapacidad, adultas mayores de 65 años, 
comprometidas con su sistema inmunológico, mujeres, embarazadas o al cuidado de niñas, niños, personas con 
discapacidad o adultas mayores de 65 años. Y solo en caso necesario, la realización del trabajo desde casa, o trabajo 
a distancia, evitando la permanencia o reuniones del trabajo presencial de más de 10 personas. 

VIGÉSIMO. Que en congruencia con las medidas citadas en el considerando que antecede y a efecto de atender de 
manera pronta y eficaz los asuntos que quedaron pendientes de resolución y dar tramites a aquellos que se han estado 
reservando, el Poder Judicial del Estado, con el fin de desahogar en la medida de lo posible la carga laboral ordinara, 
enfatizó privilegiar el trabajo a distancia, para que los órganos que conforman este Poder Judicial Estatal, realicen sus 
sesiones y reuniones de trabajo a través de las herramientas tecnológicas disponibles. 

En este contexto, en Sesiones Extraordinarias de fecha veinticinco de mayo de dos mil veinte, los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el Acuerdo General Conjunto 
número 14/PTSJ-CJCAM/19-2020, que amplía la suspensión de labores establecida en su similar número 13/PTSJ-
CJCAM/19-2020, adiciona casos de excepción que conocerían los órganos jurisdiccionales previstos en los Acuerdos 
Generales Conjuntos 09, 11 y 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, relativos a la suspensión de plazos, términos y actos 
procesales en sede judicial, y estableció providencias para la celebración de sesiones de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, sus Salas y Comisiones, mediante el uso de 
tecnologías digitales, como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que de igual forma en Sesión Extraordinaria de fecha nueve de junio del dos mil veinte, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, emitió los Acuerdos Generales 13/PTSJ/19-2020 y 14/
PTSJ/19-2020, por los que se aprueban los “Lineamientos para que las Convivencias se lleven a cabo a través de los 
Medios de Comunicación o Tecnológicos o cualquier otro, con motivo de las Medidas de Prevención y Contención a 
la propagación de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, y los “Lineamientos para el Uso de 
la Línea Telefónica de Apoyo y Contención Psicoemocional para las y los Usuarios del Centro de Encuentro Familiar, 
con el fin de brindar atención especializada vía telefónica por psicólogos adscritos al Centro de Encuentro Familiar 
del Poder Judicial del Estado, derivada de problemas psicoemocionales producidos por la pandemia del virus SARS-
CoV2”. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que con fecha veinticinco de junio de dos mil veinte, en su sesión plenaria el Consejo de la 
Judicatura, aprobó el Acuerdo General 33/CJCAM/19-2020, que establece las Medidas Administrativas de Transición 
Paulatina de Reinicio de Labores de los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado por el Fenómeno de 
Salud Pública derivado del Virus Covid-19. 

En dicho Acuerdo se ampliaron supuestos de casos urgentes y de atención prioritaria, y de igual forma se levantó 
la suspensión de plazos y términos en los diversos juicios del Sistema Integral de Justicia Especializada para 
Adolescentes. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que con fecha treinta de junio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria el Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo General 16, que amplía la Suspensión de 
Plazos, Términos, Actos Procesales, y de Atención al Público en sede judicial, y establece medidas para el trabajo 
interno del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, sus Salas, Comisiones y Áreas dependientes, 
como parte de las acciones de contención por el fenómeno de Salud Pública derivado del Virus Covid-19. En ese 
Acuerdo se determinó en el punto Segundo: “A partir del seis de julio de dos mil veinte, se levanta la suspensión de 
plazos, términos y actos procesales en sede judicial, para la admisión y trámite de los medios de impugnación en los 
diversos juicios del Sistema Integral de Justicia Especializada para Adolescentes, continuando la suspensión en las 
demás materias, como refiere el punto primero que antecede” sic. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que en sesión de fecha veinticuatro de julio del dos mil veinte, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, aprobó el Acuerdo General Número 35/CJCAM/19-2020, que establece Medidas Administrativas 
para la Reanudación Gradual de las Funciones y Actuaciones Jurisdiccionales en el Poder Judicial del Estado.  
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VIGÉSIMO QUINTO. Que en Sesiones de fecha veinticuatro y veintiocho de julio del dos mil veinte los Plenos del 
Consejo de la Judicatura Local, y del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, respectivamente aprobaron 
el Acuerdo General Conjunto Número 22/PTSJ-CJCAM/19-2020, a través del cual se implementa el Sistema de Citas 
mediante Plataforma en Línea del Poder Judicial del Estado. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que con fecha veintiocho de julio de dos mil veinte, en Sesión Extraordinaria el Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo General 17, que reanudó el cómputo de plazos, términos, 
actos procesales, y de atención al público en el Tribunal Pleno, sus Salas y Órganos dependientes, como parte de las 
acciones de la nueva normalidad en que se brinda el servicio de impartición de justicia, a consecuencia del fenómeno 
de salud pública derivado del virus SARS CoV2. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local aprobó el Acuerdo General número 14/CJCAM/20-2021, por el que se amplió el horario de labores a distancia, 
presencial y de atención al público como parte de las medidas administrativas para la reanudación gradual de las 
funciones y actuaciones jurisdiccionales en el Poder Judicial del Estado en horario de 9:00 a 15:00 horas.- 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que en Sesión Ordinaria verificada el día diecisiete de diciembre del año dos mil veinte, el Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo General número 03/PTSJ/20-2021, que 
amplió el horario de labores a distancia, presencial y de atención al público en el Tribunal Pleno, sus Salas y Órganos 
dependientes, como parte de las acciones de la nueva normalidad en que se brindará el servicio de impartición de 
justicia, a consecuencia del fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2, en horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

VIGÉSIMO NOVENO. Que en Sesión Ordinaria de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, aprobó el Acuerdo relativo a las medidas adoptadas en el interior de sus áreas, ante la contingencia 
sanitaria por el virus SARS-CoV2. 

TRIGÉSIMO. Que en Sesión Ordinaria verificada el día uno de julio del año dos mil veintiuno el Tribunal Pleno aprobó 
el Acuerdo General número 06/PTSJ/20-2021, que estableció medidas de contingencia sanitaria por el virus SARS-
COV2, para las áreas pertenecientes al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria, verificadas el uno y cuatro de octubre del 
dos mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 08/PTSJ-CJCAM/21-2022, QUE 
REANUDA EL HORARIO REGLAMENTARIO DE LABORES PRESENCIAL EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que en Sesión Ordinaria verificada el día dos de diciembre del año dos mil veintiuno, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado aprobó los Acuerdos Generales 11 y 12 relativos a la 
reanudación de las convivencias de niñas, niños y adolescentes con sus madres, padres y familiares no custodios de 
manera presencial a través de los Centros de Encuentro Familiar del Poder Judicial del Estado de Campeche; y la 
reforma al Protocolo de Atención en dichos Centros. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Con motivo de los reportes emitidos por la Secretaría de Salud del Estado de Campeche  
los días cinco, seis y ocho de enero del año dos mil veintidós en los que se estimó que la Entidad se mantendría 
en semáforo epidemiológico verde . Y que en suma se advirtió un importante incremento en los nuevos casos 
positivos de la COVID-19 en las fechas aludidas, aunado a la existencia de las nuevas variantes del virus SARS-
CoV-2, causante de dicha enfermedad, y además el aumento de otras enfermedades respiratorias virales; en Sesión 
Extraordinaria Conjunta de fecha diez de enero de dos mil veintidós los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 
21/PTSJ-CJCAM/21-2022, QUE REFUERZA MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DE 
LAS VARIANTES DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), Y OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS, PARA EL 
ÓPTIMO SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Dada la información emitida por la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, en la que se 
confirmó la permanencia del semáforo epidemiológico verde, en Sesiones Extraordinarias verificadas el día catorce 
de febrero del año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 22/PTSJ-CJCAM/21-2022, QUE 
REANUDA EL TRABAJO PRESENCIAL DE TODO EL PERSONAL PARA EL ÓPTIMO SERVICIO DE IMPARTICIÓN 
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DE JUSTICIA EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Siguiendo esa vertiente, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones necesarias 
en materia de promoción de la salud y prevención de contagios, y considerando necesario establecer medidas 
que garanticen plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, en Sesiones 
Extraordinaria y Ordinaria, verificadas los días veinticinco y dieciocho de mayo del dos mil veintidós, respectivamente los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, 
aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 36/PTSJ-CJCAM/21-2022, QUE REGULA MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS COMO RESULTADO DE LA DISMINUCIÓN SOSTENIDA DEL VIRUS SARS-CoV-2. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Que a la fecha en el Estado, en el ciclo escolar 2022-2023 recién iniciado se estableció la 
modalidad presencial en todos los niveles educativos. Y al no existir razón para que se continúe la restricción a las 
sedes judiciales, se propone reformar el artículo 4 del Acuerdo General Conjunto número 36/PTSJ-CJCAM/21-2022. 
En consecuencia de conformidad con los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 
110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se emite conjuntamente 
el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 02/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO CUATRO DEL SIMILAR 36/PTSJ-CJCAM/21-2022. 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 4 del “ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 36/PTSJ-
CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REGULA MEDIDAS ADMINISTRATIVAS COMO RESULTADO DE 
LA DISMINUCIÓN SOSTENIDA DEL VIRUS SARS-CoV-2”, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- A partir del uno de junio de dos mil veintidós, la atención al público iniciará a partir de las 8:30 horas. 

Artículo 2.- A partir de la fecha señalada las personas usuarias podrán acudir sin previa cita, ante los órganos 
jurisdiccionales y administrativos, para la revisión de expedientes, tocas, legajos, y/o presentación de promociones. 

Se exceptúan de lo anterior, aquellos casos en que las partes requieran tratar algún asunto de manera personal con 
las personas titulares de los referidos órganos. Para tal efecto deberán hacer uso de Sistema de citas en línea y acudir 
en la fecha y hora señalada. 

Para el ingreso a las instalaciones del Poder Judicial del Estado, la persona interesada deberá mostrar cualquier 
documento, evidencia física o digital que justifique el interés de acceder a las sedes. 

Artículo 3.- El acceso a las áreas para revisión de expedientes, tocas, legajos, y/o presentación de promociones será 
de la siguiente manera: 

•	 El ingreso quedará condicionado a acreditar que se tiene interés jurídico; y

•	 Sólo accederán tres personas que serán atendidas de manera simultánea durante quince minutos como 
máximo.

Lo anterior será supervisado por las oficialías de partes de los órganos jurisdiccionales y administrativos respectivos. - 

Artículo 4.- Se autoriza que las personas usuarias que ingresen a las sedes judiciales puedan ir acompañadas de 
niñas, niños y/o adolescentes (NNA). 

Artículo reformado.

En el supuesto de que la presencia de NNA sea necesaria para el desahogo de alguna actuación previamente 
autorizada por el órgano jurisdiccional o administrativo competente, las personas titulares de dichos órganos deberán 
tomar las medidas necesarias para que la diligencia dure el menor tiempo posible, sin perder de vista el estado 
emocional y capacidad de atención de la NNA, y demás disposiciones aplicables de la GUÍA PARA GARANTIZAR 
LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, 
aprobada mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 41/PTSJ-CJCAM/21-2022. - - - - - - - - - - - - - 
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Párrafo reformado.

Será de estricta responsabilidad de las personas usuarias, verificar que se cumplan las medidas sanitarias de protección 
de las NNA que las acompañen a las instalaciones, y coadyuvar a salvaguardar su estado emocional, evitando en todo 
momento que presencien disputas o situaciones de conflictos entre las personas adultas involucradas en los juicios o 
procedimientos que se ventilen. 

Párrafo reformado.

Artículo 5.- Se continuarán recepcionando sin previa cita, a partir de las 15:00 horas por el personal dependiente de 
la Oficialía de Partes Común habilitado en los horarios vespertino y nocturno aquellas promociones, que conforme a la 
normatividad aplicable, tengan por objeto interrumpir plazos fatales para el cumplimiento de una prevención, ejercitar 
un derecho dentro del término legal, impedir el acaecimiento de la caducidad de instancia, la prescripción o cualquier 
otra figura jurídica análoga.

En observancia a las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias, solo podrán ingresar a dichas instalaciones 
las personas interesadas que deban presentar sus escritos o promociones de forma estrictamente personal. 

Artículo 6.- Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes deberán tomar las 
gestiones necesarias para que la entrada, permanencia y salida de los edificios por parte de las personas usuarias 
se lleve a cabo en orden y en cumplimiento a las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del sector salud 
estatal, federal; y las disposiciones adoptadas en el Poder Judicial del Estado. 

Artículo 7.- Todas aquellas citas que tendrían verificativo en fecha posterior a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, es decir a partir del uno de junio de dos mil veintidós, para fines de revisión de expedientes, tocas, legajos, 
y/o presentación de promociones, quedarán sin efecto pues a partir de la referida fecha, se cuenta con la oportunidad 
de acudir a las áreas jurisdiccionales y administrativas sin necesidad de previa cita. 

Para el cumplimiento de lo anterior, se instruye al personal de las áreas jurisdiccionales y administrativas, responsable 
del manejo del Sistema de Citas en línea, dar de baja aquellas citas agendadas para revisión de expedientes, tocas, 
legajos, y/o presentación de promociones. 

Artículo 8.- Las presentes medidas buscan atender la demanda social de servicio de impartición de justicia con menos 
restricciones sin poner en riesgo la salud de las personas usuarias y del personal judicial. Mismas que de forma 
paulatina se irán ajustando hasta la apertura total del servicio que brinda este Poder Judicial. 

Los casos no previstos en el presente Acuerdo General Conjunto, serán resueltos por los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 
de la Secretaría Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares 
de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o 
centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. La reforma al artículo 4 del Acuerdo 36/PTSJ-CJCAM/21-2022 establecida en el presente Acuerdo 
General Conjunto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en términos del artículo 4 del Código Civil vigente 
en el Estado de Campeche. 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del 
Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
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Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

A T E N T A M E N T E .-   M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  OFICIO NÚMERO: 53/SGA/P-A/22-2023    ASUNTO: ACUERDO 
GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO, ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL ARCHIVO JUDICIAL, DEL 
SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/21-2022.

 San Francisco de Campeche, Camp., a  14 de septiembre de 2022.

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

PRESENTE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, comunico para los 
efectos legales correspondientes que en Sesiones Extraordinaria y Ordinaria, ambas verificadas el día trece de 
septiembre del año dos mil veintidós, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo 
de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO, ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL ARCHIVO JUDICIAL, DEL 
SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/21-2022. 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

SEGUNDO. Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, asimismo prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

TERCERO. Que el párrafo segundo del artículo 17 constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

CUARTO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder Judicial del 
Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación. 
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Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará a cargo 
del Consejo de la Judicatura Local.                

QUINTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.         

SEXTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado para solicitar al Consejo de la Judicatura Local, la expedición de aquellos acuerdos que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local.  - -            

SÉPTIMO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura pueden establecer 
acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con los 
artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.       

OCTAVO. Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, y el 
numeral 125, fracción II, otorga al Consejo de la Judicatura Local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 
generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones.    

NOVENO. Que el artículo 30 de la Ley General de Mejora Regulatoria, establece que los Poderes Legislativo y 
Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional, de los órdenes federal o local, y los Organismos con 
Jurisdicción Contenciosa que no formen parte del Poder Judicial, atendiendo a su presupuesto, deberán designar, 
dentro de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de atender lo relativo a la Mejora Regulatoria 
o bien coordinarse con la Comisión. 

DÉCIMO. Que el primer objetivo de la Ley General de Mejora Regulatoria es establecer la obligación de las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, de implementar políticas públicas de Mejora 
Regulatoria para el perfeccionamiento de las Regulaciones y la simplificación de los Trámites y Servicios que ofrecen. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 3°, fracciones XV, XVI y XXI de la Ley General de Mejora Regulatoria, define 
como regulación o regulaciones a cualquier normativa de carácter general cuya denominación puede ser acuerdo, 
circular, código, criterio, directiva, disposición de carácter general, disposición técnica, estatuto, formato, instructivo, 
ley, lineamiento, manual, metodología, norma oficial mexicana, regla, reglamento, o cualquier otra denominación de 
naturaleza análoga que expida cualquier Sujeto Obligado, servicio o cualquier beneficio o actividad que los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de su competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos 
aplicables; y trámite a cualquier solicitud o entrega de la información que las personas físicas o morales del sector 
privado realicen ante la autoridad competente en el ámbito federal, de las entidades federativas, municipal o de alcaldía, 
ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que se emita una resolución. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, por su parte, la Ley General de Mejora Regulatoria, en su artículo 38 señala que el Catálogo 
es la herramienta tecnológica que compila las Regulaciones, los Trámites y los Servicios de los Sujetos Obligados, con 
el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como 
fomentar el uso de tecnologías de la información. Tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante 
para los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus competencias. 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 39 de la Ley General de Mejora Regulatoria, prevé que para la integración del 
catálogo se encuentran el Registro Nacional de Regulaciones y los Registros de Trámites y Servicios, ambas herramientas 
tecnológicas, cuya diferencia es que la primera contendrá todas las regulaciones del país y los sujetos obligados, con 
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el objeto de otorgar seguridad jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como 
fomentar el uso de tecnologías de la información, los cuales tienen carácter público y la información que contengan 
será vinculante para los Sujetos Obligados. 

DÉCIMO CUARTO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria, ambas verificadas el dieciocho de octubre del 
dos mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura 
Local, respectivamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/21-2022, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO PARA EL REGISTRO EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE REGULACIONES, 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA.  

DÉCIMO QUINTO. Con motivo de la solicitud del Área de Archivo de Concentración, señalada en su oficio 29/AJU/22-
2023 de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, se estima pertinente adicionar el trámite de “Solicitud de 
Copias Simples”, a las determinaciones normativas aplicables para el registro del Catálogo Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios. 

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del Estado; 
8, 14, fracción II, 110, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se emite conjuntamente, el 
siguiente:  

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 03/PTSJ-CJCAM/22-2023, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y TERCERO, ÚNICAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL ARCHIVO JUDICIAL, DEL 
SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/21-2022.               

PRIMERO. Se reforman los artículos Segundo y Tercero del ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/
PTSJ-CJCAM/21-2022, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE DETERMINAN LAS REGULACIONES, TRÁMITES 
Y SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PARA EL REGISTRO EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE 
REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA; únicamente 
por lo que respecta al Archivo Judicial, para quedar de la siguiente manera:  

“…SEGUNDO. Para efectos del registro y actualización del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios 
(CNARTyS) de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), el Poder Judicial del Estado de Campeche, 
inscribirá los trámites y servicios siguientes:                  - 

…

No. Órgano Auxiliar o Unidad 
Administrativa

Trámites

9. Archivo Judicial 1.	 Solicitud de copias certificadas

2.	 Solicitud de copias simples

3.	 Consulta de expedientes

…

TERCERO. TRÁMITES.- Respecto a los trámites registrados y que en su momento se actualizarán en el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS) de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER), deberá registrarse en dicho catálogo al menos la siguiente información.               

Lo anterior de manera enunciativa más no limitativa, pues el Órgano Auxiliar o Unidad Administrativa de manera 
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particular podrá incluir mayores datos en el registro correspondiente, ya que el objetivo es facilitar a la sociedad el 
acceso a cada trámite o servicio.     

…

Órgano Auxiliar o Uni-
dad Administrativa

Trámite Información

Archivo Judicial Solicitud de 
copias certifi-
cadas

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, el Reglamento Interior General 
del Poder Judicial del Estado de Campeche y el ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LOS 
TRÁMITES DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL PODER JUDI-
CIAL ESTADO DE CAMPECHE:

•	 Requisitos
1.	 Llenado de oficio.
2.	 Envío al Consejo.
3.	 Respuesta del Consejo.
4.	 Redacción de oficios y entrega al solicitante.

•	 Plazo para prevenir. No aplica.

•	 Si aplica o no la verificación o inspección: No apli-
ca.

•	 Señalar si hay prevención y describirlo: No aplica.

•	 La vigencia: No aplica.

•	 Si aplican criterios de resolución: No aplica.

•	 Si hay fianza, garantía o pago: No aplica.

•	 Monto de los derechos u aprovechamientos apli-
cables: No aplica.
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Órgano Auxiliar o Uni-
dad Administrativa

Trámite Información

Archivo Judicial Solicitud de co-
pias simples

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, el Reglamento Interior General 
del Poder Judicial del Estado de Campeche y el ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LOS 
TRÁMITES DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL PODER JUDI-
CIAL ESTADO DE CAMPECHE:

•	 Requisitos
1.	 Llenado de oficio.
2.	 Entrega al solicitante.

•	 Plazo para prevenir. No aplica.

•	 Si aplica o no la verificación o inspección: No apli-
ca.

•	 Señalar si hay prevención y describirlo: No aplica.

•	 La vigencia: No aplica.

•	 Si aplican criterios de resolución: No aplica.

•	 Si hay fianza, garantía o pago: No aplica.

Monto de los derechos u aprovechamientos apli-
cables: No aplica.

Archivo Judicial Consulta de 
expedientes

De conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, el Reglamento Interior General 
del Poder Judicial del Estado de Campeche y el ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LOS 
TRÁMITES DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL PODER JUDI-
CIAL ESTADO DE CAMPECHE:

•	 Requisitos
1. Entrega de expedientes (solo con personalidad).

2. Se entregará solo con copia simple.

3. Llenado de formato de visita acreditando personali-
dad.

•	 Plazo para prevenir. No aplica.

•	 Si aplica o no la verificación o inspección: No apli-
ca.

•	 Señalar si hay prevención y describirlo: No aplica.

•	 La vigencia: No aplica.

•	 Si aplican criterios de resolución: No aplica.

•	 Si hay fianza, garantía o pago: No aplica.

•	 Monto de los derechos u aprovechamientos apli-
cables: No aplica.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
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la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las Áreas Administrativas, Órganos Auxiliares, Auxiliares de la Administración de Justicia, Auxiliares 
Administrativos, Direcciones, Coordinaciones, Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía, que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al 
Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a 
la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del 
Estado, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.- 

A T E N T A M E N T E .- M. EN D. J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA   PUC. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

procesal de la materia, esto es que tengan poder bastante 
para comparecer a juicio o bien ser asesoras técnicas 
acorde a los artículos 40 y 49 incisos A y B de la Ley 
Adjetiva de la Materia. 

         B.- Compareciendo en carácter de Apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; calidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de la escritura pública número 
115,024, de fecha once de mayo de dos mil dieciocho, 
pasada ante la fe del Licenciado José Ángel Fernández 
Uria, Titular de la Notaría número 217 de la Ciudad de 
México, actuando como asociado del Licenciado Luis 
Felipe Morales Viesca, Titular de la Notaría número 22, 
y en el protocolo de la Notaria número 60, y certificada 
por el Licenciado Abelardo Maldonado Rosado, Notario 
Público número 16 del Primer Distrito Judicial del Estado, 
personalidad que se reconoce acorde al artículo 40 del 
Código Procesal Civil del Estado.

 		   Justamente, y como lo solicita hágase 
la devolución del instrumento citado, previo cotejo que se 
haga del mismo, toma de razón y constancia de recibido 
que se asiente en autos. 

 	 C.- Por lo que se tiene al ocurrente promoviendo 
JUICIO  SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO en contra 
del ciudadano GUILLEN LEÓN LUIS ALBERTO (como 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CEDULA CIVIL NO. 502/21-2022/2CII.- PERIODICO.

EXPEDIENTE NO. 394/19-2020/2CII.- 

AL: C. GUILLEN LEÓN LUIS ALBERTO. 

   	 JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a dos de 
marzo del año dos mil veinte 

       VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de 
Acuerdos al respecto SE ACUERDA: 

 		  A.- Se tiene por presente al ciudadano 
Licenciado Wilberth del Jesús Góngora Cu, con su escrito 
y documentación adjunta señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones ubicado en calle Santa María, 
número 447, colonia Villa de Santa Ana Fraccionamiento 
San Miguel de esta ciudad. 

 	  	 Así, y por lo que respecta a que se 
autorice para que reciban las notificaciones a la ciudadana 
Licenciada Candelaria del Jesús Bacab Duarte, y P.D.D. 
Ingrid Alejandra del Jesús Maa Bacab, se advierte que 
tal figura no se ajusta a lo previsto en nuestra legislación 
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deudor principal), quien puede ser debidamente notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio sito en el predio lote 
5 de la manzana 154 ubicado en calle Cerrada Génova, 
número oficial 1 del fraccionamiento Residencial San 
Miguel sección Mediterráneo de esta Ciudad. 

  	  D.- Fórmese expediente, llévese por duplicado, 
márquese con el número 394/19-2020/2C-II y regístrese 
en el sistema SIGELEX de este juzgado.- 

	  E.- En tal razón y con fundamento en los artículos 
511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, y 544 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada 
a la presente demanda en la vía y forma propuesta,  
en consecuencia se turnan los autos a la Actuaria de 
la adscripción para que se sirva emplazar a la parte 
demandada con las copias simples de traslado exhibidas, 
haciéndole saber  que cuenta con el término de CUATRO 
DÍAS para que ocurra ante este juzgado a contestar la 
demanda interpuesta en su contra o para oponer las 
excepciones que establecen el Código Procesal Civil del 
Estado, para estos casos. 

 		  F.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los autos para que obren como 
correspondan y sean tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno. 

 	 G.- Del mismo modo, se comisiona a la 
Actuaria de este juzgado, para que en el momento del 
emplazamiento a juicio requiera al deudor si aceptan 
o no la responsabilidad de Depositarios del inmueble 
hipotecado, haciéndole saber que en caso de aceptación 
contraen las obligaciones de un Depositario Judicial y sus 
consecuencias legales inherentes al mismo, seguidamente 
el ministro ejecutor deberá de formar inventario detallado 
del inmueble motivo de la litis del cual se agregará a los 
autos, quedando obligado el demandado a prestar todas 
las facilidades para la formación del inventario ordenado, 
en la inteligencia que de no hacerlo se le compelerá por 
los medios de apremio previsto en los artículos 80 y 81 de 
la Ley Procesal de la Materia. 

 	 H.- Seguidamente, al momento de la notificación 
de rigor, requiérase al ocurrente para que se sirva 
exhibir copia simple de la demanda para los trámites 
correspondientes establecidos en el diverso 542 de la Ley 
Procesal de la Materia. 

       I.- Del mismo modo, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado 

      	  J.- De igual forma, se le hace  saber a las partes 
litigantes del presente asunto se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, 
tantas y cuantas veces a sus derechos convenga, previo 
pago únicamente de las copias simples, ello de acuerdo 
a la circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de 
enero del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar. 

            	 K.- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

 		  L.- Finalmente, y en virtud de que los 
anexos de la demanda, exceden de veinticinco fojas, las 
mismas quedan en la Secretaría de este Juzgado para 
que las partes se pasen a instruir de ellas, conforme 
a lo previsto en el artículo 262 fracción III de la Ley de 
Procesos de la Materia en cita. 

        NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA 
EN DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 09 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2022.- LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZÚÑIGA,  
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Sergio Mora Rodríguez. -fallecido-.

En el expediente número 7/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud 
de Pago de Prestaciones por concepto de Pensión, 
promovido por la Ciudadana Lilia de los Ángeles 
Pinzón Reyes, en contra de la Universidad Autónoma 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 14 de 2022

de Campeche, con fecha trece de septiembre de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Mora Rodríguez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 13 de septiembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 13 de septiembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Judith Gisela de la Cruz Hernández

En el expediente número 349/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Gerardo García Gómez, en contra de 
INGETEL, con fecha 30 de junio de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Judith Gisela de la Cruz 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de junio de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 30 de junio de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gilberto Lopez Lopez

En el expediente número 361/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Lilia Elena Baranda Dzib, en contra 
de 1) Instituto Campechano 2) Consejo Superior del 
Instituto Campechano y 3) Doctor Fernando Jose 
Sandoval Catellanos, con fecha 2 de agosto de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Gilberto Lopez Lopez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 2 de agosto de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 2 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado  Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Jorge Luna Perez

En el expediente número 379/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Shary Alicia Luna Ramirez, en 
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contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Jorge Luna Perez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Candelario Ruperto Sulub Mayo.

En el expediente número 380/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Ofelia Nah Cahuich, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 3 de 
agosto de 2022, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Candelario 
Ruperto Sulub Mayo  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 3 de agosto de 
2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 3 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado  Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Luis Antonio Tacu Chan

En el expediente número 383/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelica Yolanda Aquino Richaud, 
en contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Luis Antonio Tacu Chan comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 16 de agosto 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

William Joseph Folan Higgins -fallecido-.

En el expediente número 384/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Lynda Mary Florey Nicholls, en 
contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 03 de agosto de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
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lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido William Joseph Folan Higgins comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de agosto 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 03 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR CARLOS MANUEL BURAD 
DOMINGUEZ  EN CONTRA DE MAURICIO PAN 
KOYOC Y JUAN KU BALAN, MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA. 

“CALLE PRIVADA DE LA 9, COLONIA AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, LOTE 17, MANZANA 26, USO DE SUELO 
URBANO, CAMPECHE, CAMPECHE.

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $ 356,000.00 
(SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma de $ 
237,333.33 (SON DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.M).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 26 de Octubre del año 2022, de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- MTRO. ADALBERTO DEL JESUS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

TERCERA

 ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 375/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JUAN RAMÓN DURAN ÁVILA, EN 
SU CALIDAD DE APODERADO PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INGENIERO CARLOS MANUEL 
BURAD DOMÍNGUEZ, EN CONTRA DEL C. RICARDO 
ROMÁN QUEH ROBALDINO:

PREDIO UBICADO EN LA CALLE ROBLE DE LA 
COLONIA ESPERANZA EN ESTA CIUDAD, LOTE 9, 
MANZANA 24, CAMPECHE, CAMPECHE, INSCRITO 
A FAVOR DE RICARDO ROMÁN QUEH ROBALDINO, 
CON EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO 95438. Teniendo 
como valor comercial del bien inmueble la cantidad de 
$246,400.00 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que 
sirvió como precio base en la segunda almoneda cantidad 
a la que se le resta el 20 %, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 966, del Código de Procedimientos Civiles, 
dando como postura base para esta tercera almoneda 
la cantidad de $197,120.00 (SON: CIENTO NOVENTA 
Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.),  
y como postura legal la suma de $131,413.33 (SON: 
CIENTO TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRECE 
PESOS 33/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
EL DÍA JUEVES VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS (11:00 Horas).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ISAURA 
DEL SOCORRO PÉREZ QUIJANO, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA Y VECINA DE  ÉSTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
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CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ,  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
MÉNDEZ, quien fuera originaria de Cuautla, Morelos; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que sera de tres en tres cada diez días.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 de agosto 
del 2022.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Adriana Yolanda López Rosado, 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DEL SEÑOR FILIBERTO CAAMAL MATOS, 
QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN. NOTARIO PUBLICO No. 26 FOPL810521MS4.- 
Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR JOSE JESUS CHUC SANCHEZ, QUIEN HA 
FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
Rúbrica.

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR RAMON ROMAN ROSADO GARCIA, QUIEN 
HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 23 DE 
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AGOSTO DEL 2022.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN.- NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4- 
Rúbrica

Para ser publicado en el periódico OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, por tres 
veces, de diez en diez días hábiles

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE REYNALDO REYES HERNANDEZ, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  
ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 
16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. HIPOLITO 
CORDERO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE ALBACEA 
DEL AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 22 DE AGOSTO  DEL 2022.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR CARLOS 
PATRICIO DE JESUS TRUEBA BROWN, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, 

San Francisco de Campeche, Campeche. 07 de septiembre 
del año 2022.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1017, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 06 de julio del 2022 dos 
mil veintidós, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cuatro, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Testamentaria 
de la C.  MARIA CRUZ VAZQUEZ DIAZ denunciado 
por el C.  JOSE DEL CARMEN VAZQUEZ DIAZ con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 

comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 18 días del 
mes de julio del 2022 dos mil veintidós.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 549, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 05 de abril del 2022 dos mil 
veintidós, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
Noventa y Nueve, de la Notaría Pública Número Doce de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy 
Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de 
esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Testamentaria 
de las CC.  ADA LUZ FUENTES DORANTES y ELSY 
GUADALUPE FUENTES DORANTES denunciado por las 
CC.  MARIA CRUZ FUENTES DORANTES Y MARIA DEL 
ROSARIO FUENTES DORANTES con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 05 días del mes 
de julio del 2022 dos mil veintidós. – ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA 
CUAL SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LA SEÑORA 
JOSEFINA LEÓN COMPAÑ, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MIGUEL ALMEIDA MALDONADO, 
NATURAL DE PROGRESO, YUCATAN Y VECINO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN 
EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
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CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE 
SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE FUNDEN SUS DERECHOS.         

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 08 DE 
AGOSTO DE 2022. - LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY 
TITULAR, HAGO SABER QUE EL CIUDADANO MIGUEL 
ANGEL ALMEIDA ARROYO, HA DENUNCIADO EL 
PROCEDIMIENTO DE SUCESION INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE ERCILIA CASTRO MANUEL, NATURAL 
DE TENOSIQUE, TABASCO Y VECINA DE ESTA 
CIUDAD, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA EN 
EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 118 
INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 
51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
CITANDOSE EN IGUAL FORMA A TODOS LOS QUE 
SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 8 DE 
AGOSTO DEL 2022.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- CEDULA 
PROFESIONAL 1094596.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ACTA NÚMERO: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO (244).- otorgada ante Mí, de fecha  tres 
de Agosto del dos mil veintidós, se denunció el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quién en vida respondiera al nombre de IRMA YOLANDA 
LOPEZ PALMER, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por  el ciudadano RAMON CHAN CANUL, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 

para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 05 de Agosto 
del 2022.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD 
ART. 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL EDO DE 
CAMPECHE NOTARIA PÚBLICA No. 37 DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 16 NÚMERO 
291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren tengan 
la calidad de acreedores de la Autora de la Sucesión, 
de quien en vida respondiera al nombre de GEORGINA 
HERNÁNDEZ BURAD, quien fuera vecina de esta 
ciudad y falleciera el día 21 (veintiuno) de mayo del 
año 2022 (dos mil veintidós), en esta Ciudad, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del término de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
Publicación del presente Edicto, respecto a la Denuncia 
y Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del 
mismo, que obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a mi cargo, con domicilio ubicado en Calle 
Circuito Belén Sur, número 14, entre circuito belén oeste 
y calle ciruelos, del Fraccionamiento San Juan II, C.P. 
24050; bajo la Escritura Pública número 49 (cuarenta 
y nueve), de fecha de escritura y firma el 11 (once) de 
Agosto del 2022 (dos mil veintidós), denunciado por la 
C. YOLANDA LETICIA BURAD MONTES, en su carácter 
de Universal Heredera, acompañada del C. RODRIGO 
HERNÁNDEZ BURAD en su carácter de Albacea.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en un en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de amplia 
circulación en el Estado. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 11 de Agosto de 2022.- LIC. ALBERTO 
MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Notario Sustituto de 
la Notaría Pública número Tres del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- GAMA490628657. (Rúbrica)
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